
3351 Dirección General de Industria.- Anuncio de
6 de agosto de 2009, por el que se somete
al trámite de información pública el proyecto
de Decreto que regula el Registro de Arte-
sanía de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de
organización, competencia y funcionamiento del
Gobierno, se somete el proyecto de Decreto por el
que se regula el Registro de Artesanía de Canarias,
al trámite de información pública durante el pla-
zo de quince días hábiles a partir del siguiente al
de su publicación, estando el expediente de mani-
fiesto en la sede de esta Dirección General, en Las
Palmas de Gran Canaria, calle León y Castillo,
200, 2ª planta, y en Santa Cruz de Tenerife en
Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples
I, planta 7ª. Además se puede consultar el docu-
mento en la página web del Gobierno de Canarias
en la dirección siguiente: http://www.gobiernode-
canarias.org/artesania.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de agosto de
2009.- El Director General de Industria, Carlos
González Mata.

3352 Dirección General de Industria.- Anuncio de
10 de agosto de 2009, relativo a notificación,
por ignorado paradero, de Resolución por
la que se inscribe en el Registro de Artesa-
nía de Canarias a diversos artesanos.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de esta Dirección Ge-
neral por la que se inscribe en el Registro de Ar-
tesanía de Canarias a los artesanos que se relacionan,
se procede, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de que
disponen de un plazo de 10 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio, para acudir a las dependencias de este Cen-
tro Directivo, Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Usos Múltiples I, 7ª planta, en Santa Cruz de Te-
nerife, con el fin de tener conocimiento íntegro del
mencionado acto y dejar constancia en el expediente
de tal conocimiento.

Asimismo, se advierte a los interesados de que
si transcurrido dicho plazo no hubieran compare-
cido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado.

Nombre y apellidos Nº carné

DOMINGO TOMÁS SÁNCHEZ SÁNCHEZ CH/252
MARÍA LUISA ARROCHA TORRES LZ/414
NORMA EDIFTH MINACORE DE SENRA LZ/314
STEFANO PALLANZA LZ/388
JOSÉ URRUTIA VEGA LZ/259
CHRISTA FEUERSTEIN LZ/384
BRUNO VALDETARO CAMPANHA LZ/415
TERESA DE J. RODRÍGUEZ MORALES LZ/317

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2009.-
El Director General de Industria, Carlos González
Mata.

Consejería de Turismo

3353 Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 10 de agos-
to de 2009, sobre notificación de Resolución
de iniciación de expediente sancionador, así
como los cargos que se imputan a titulares
de empresas y actividades turísticas de ig-
norado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sanciona-
dor, así como los cargos recaídos en el expedien-
te incoado con motivo de denuncias o Actas de Ins-
pección formuladas contra los titulares de empresas
y actividades turísticas que se relacionan, confor-
me al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y siendo precisa su notificación a los efec-
tos de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Re-
solución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente que
les ha sido instruido por infracción a la legislación
en materia turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación
al Instructor del procedimiento, con traslado de las
actuaciones con el objeto de que instruya el pre-
sente expediente.
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3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuan-
tía anteriormente expresada en la Tesorería Insu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda, con
la presentación de esta Resolución, debiendo re-
mitir a esta Dirección General, copia del Manda-
miento de Ingreso, para acordar la finalización del
procedimiento, sin perjuicio del derecho a inter-
poner los recursos procedentes, todo ello, según se
prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se le advierte
de que de no efectuar alegaciones al contenido de
la Resolución de iniciación del procedimiento en
curso, dentro del plazo concedido previsto en el ar-
tículo 11.2 de dicho Decreto, la misma podrá con-
siderarse Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución de iniciación, para aportar cuan-
tas alegaciones estime convenientes o proponer
prueba concretando los medios de que pretenda va-
lerse, ante el Instructor del procedimiento sancio-
nador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo
establecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº.
4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspec-
ción de turismo, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedi-
miento es de 6 meses, transcurrido el cual, se
produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene
a la audiencia en la fase procedimental pertinen-
te, según se establece en el artículo 15 del Decre-
to 190/1996, de 1 de agosto, regulador del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acredi-
tar ésta aportando Escritura de Poder para dejar cons-
tancia fidedigna, bien con copia simple notarial o
previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su ori-
ginal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción
Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de iniciación de expediente sancionador
y cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 2881, nº 1010.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia turís-
tica y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e) del anexo al Decreto
240/2008, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 3, de 7.1.09).

TITULAR: John Whitehouse.
ESTABLECIMIENTO: Apartamento Paloma Beach-
Whitehouse.
DIRECCIÓN: Avenida Penetración, Los Cristianos,
38640-Arona.
Nº EXPEDIENTE: 114/09.
N.I.E.: X1697160J.

Vista la siguiente reclamación o denuncia de Dou-
glas Parkes.

Examinada la siguiente acta 14322, de fecha 31 de
marzo de 2008, se le imputan los siguientes

HECHOS: explotar turísticamente los apartamentos
T1/215, T3/56 y T1/129 del complejo denominado Pa-
loma Beach-Whitehouse sin tener la preceptiva autori-
zación de la Administración turística. Todo ello se des-
prende del acta de inspección nº 14322.
FECHA DE INFRACCIÓN: 31 de marzo de 2008.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos
8 y 12.1 del Decreto 23/1989, de 15 de febrero, sobre
Ordenación de Apartamentos Turísticos (B.O.C. nú-
meros 46 y 60, de 3 y 28 de abril, respectivamente).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1
en relación con el artº. 76.19 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
18.000,00 euros.
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ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones cali-
ficadas como muy graves es competente para resolver
el Gobierno de Canarias para las sanciones de multa su-
periores a 150.253,03 euros y la Excma. Sra. Conseje-
ra de Turismo para las sanciones de multa hasta dicho
importe, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
80.1.a) y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), y el artº. 3.3.m) del anexo al Decreto 240/2008,
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de
7.1.09), para las calificadas como graves es competen-
te para la resolución la Ilma. Viceconsejera de Turis-
mo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), y el artº.
4.2.o) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promoción
Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), y el artículo
7.2.B).f) del anexo al Decreto 240/2008, de 23 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 3, de 7.1.09).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la san-
ción en la cuantía anteriormente expresada en la Teso-
rería Insular de la Consejería de Economía y Hacien-
da, con la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
a esta Dirección General, copia del Mandamiento de In-
greso, para acordar la finalización del procedimiento,
sin perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7 y
9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

Se nombra Instructor a D. Luis Felipe Hernández Ace-
vedo e Instructora suplente a Dña. Ángela Fernández-
Trujillo León y Secretaria a Dña. Nieves Livia Pérez Bra-
vo quienes podrán ser recusados por los motivos
establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la
forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución
de iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime
convenientes o proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse, ante el Instructor del procedi-
miento sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo establecido
en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1

de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo, el plazo máximo estable-
cido para la resolución y notificación de este procedi-
miento es de 6 meses, transcurrido el cual, se produce
su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la
audiencia en la fase procedimental pertinente, según se
establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- Santa Cruz de Tenerife, a 30
de junio de 2009.- La Directora General de Ordenación
y Promoción Turística, Sandra González Franquis.

3354 Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 10 de agos-
to de 2009, sobre notificación de Orden/Re-
solución de expediente sancionador, a titu-
lares de empresas y actividades turísticas de
ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o Actas de Inspección formula-
das contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do precisa su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la Or-
den/Resolución recaída en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.
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